
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, veintisiete (27) de octubre de 

2021.  A despacho del señor Juez, informando que los hijos del demandado, 

todos mayores de edad, allegan escrito coadyuvando y autenticado en la 

Notaría Segunda del Círculo de Manizales, solicitando la TERMINACIÓN de 

la presente demanda de alimentos.  Para proveer. 

 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

 
Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del 

presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovida en 

su momento por LUZ MARINA BARRERA GONZÁLEZ, en representación 

de JHON ÁNGEL, JOHNJAM ALEXANDER y JEFERSON ANDRÉS 

CASTRO BARRERA y en contra del señor JHON JAIRO CASTRO MARÍN, 

mediante escrito a través de la Oficina del Centro de Servicios de los 

Juzgados Civil y Familia, los señores JHON ÁNGEL, JOHNJAM 

ALEXANDER y JEFERSON ANDRÉS CASTRO BARRERA, todos mayores 

de edad, solicitan al Despacho la TERMINACIÓN de la presente demanda 

en virtud de que el demandado ya canceló todas las pensiones alimentarias, 

ellos ya son mayores de edad y no se encuentran estudiando.  Dicha petición 

se encuentra autenticada en la Notaria Segunda del Círculo de Manizales 

demostrando así efectivamente es su deseo la terminación del proceso.  

 

  También solicitan que en consecuencia se levanten las 

medidas cautelares decretadas sobre el salario, sus prestaciones sociales y 

las sumas que se encuentran en el Fondo Nacional del Ahorro.  

 

  Para resolver se considera que; los peticionarios allegaron la 

solicitud en donde se evidencia que efectivamente están solicitando la 

terminación del proceso, petición autenticada en la Notaría Segunda de 

Manizales, demostrando la voluntad de las partes. 



 

  Teniendo en cuenta que las partes han acordado la 

terminación del proceso, lo que técnicamente no es jurídicamente posible 

dado que en este proceso ya se dictó sentencia, como la petición es 

procedente se adecuará la misma y en consecuencia se ordenará la 

exoneración de continuar pagando las cuotas alimentarias que hoy paga el 

demandado. 

 

Se accederá igualmente a la solicitud del levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas sobre el salario, sus prestaciones 

sociales y las sumas que se encuentran en el Fondo Nacional del 

Ahorro, así como la restricción de salida del país.   

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

  PRIMERO: Exonerar al señor JHON JAIRO CASTRO MARÍN 

continuar pagando la cuota alimentaria que se le fijara en el presente 

proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovida en su 

momento por LUZ MARINA BARRERA GONZÁLEZ, en representación de 

JHON ÁNGEL, JOHNJAM ALEXANDER y JEFERSON ANDRÉS CASTRO 

BARRERA, de acuerdo con la parte considerativa.  

 

  SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares sobre el 

salario, sus prestaciones sociales y las sumas que se encuentran en el 

Fondo Nacional del Ahorro, y sobre la restricción de salida del país. Líbrese 

los oficios correspondientes al pagador del demandado, al Fondo Nacional 

del Ahorro y a Migración Colombia.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias 

previa cancelación en sistema Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ 
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